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MODIFICACIONES AL REGLAMENTO INTERNO DE  
 

XLC HPS HLEND FONDO DE INVERSIÓN 
 

XLC ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A. 
 
 
De acuerdo a lo establecido en la Sección III de la Norma de Carácter General Nº 365, emitida por la 
Comisión para el Mercado Financiero, las modificaciones introducidas al reglamento interno de “XLC  
HPS HLEND Fondo de Inversión” (en adelante el “Fondo” y el “Reglamento Interno”, según 
corresponda), deberán estar contenidas en un texto refundido que deberá ser depositado en el 
Registro Público de Depósitos de Reglamentos Internos, junto a un documento que contenga el detalle 
de las modificaciones efectuadas.  
 
Al respecto, las modificaciones efectuadas al Reglamento Interno son las siguientes: 
 

1. En la letra a) del numeral 1) de la Sección F del Reglamento Interno, relativa a las Series, 
Comisiones y Gastos, se modificó el monto de $1.000.000.- por $500.000. 

 
2. En la letra b) del numeral 1) de la Sección F del Reglamento Interno, relativa a las Series, 

Comisiones y Gastos, se modificó el monto de $1.000.000.- por $500.000. 
 

3. Se reemplaza íntegramente la letra g) del numeral 1) de la Sección G del Reglamento Interno 
del Fondo por la siguiente:  
 

“g) Promesas. Para los efectos de la colocación de cuotas y, en especial, para cumplir 
con el Aporte del Fondo a la Entidad con ocasión del Contrato de Suscripción de la Entidad 
que la Administradora en representación del Fondo deba suscribir con la Gestora para la 
respectiva Entidad, la Administradora procurará celebrar con cada Aportante contratos de 
promesa de suscripción de cuotas en los términos indicados en el artículo 37 de la Ley, con 
el objeto de permitir al Fondo asegurar la disponibilidad de los recursos necesarios para la 
inversión en las Entidades conforme al presente Reglamento Interno.    
 
En mérito de lo anterior, en los contratos de promesa de suscripción de cuotas referidos en el 
párrafo precedente, el promitente Aportante declarará conocer y aceptar que el Fondo deberá 
cumplir con el Contrato de Suscripción  suscrito por el Fondo de manera que, cualquier 
incumplimiento, total o parcial, en tiempo y/o forma, por parte del promitente Aportante al 
respectivo llamado de capital que efectúe la Administradora por el Fondo en virtud del Contrato 
de Suscripción, podrá significar un incumplimiento del Fondo al referido contrato, pudiendo la 
Gestora en dicho evento hacer efectiva cualquiera de las acciones disponibles para ella y la 
respectiva Entidad.    
 
Para efectos de paliar lo anterior y sin ulterior responsabilidad para la Administradora, ella 
arbitrará los medios que estén a su alcance que permitan cumplir, cada vez que corresponda, 
y con la debida anticipación, los llamados de capital que deban enterar los promitentes 
Aportantes para efectos de cubrir el Contrato de Suscripción.    
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Si por cualquier motivo o circunstancia la Administradora tuviere dudas razonables de que uno 
o más promitentes Aportantes no concurrirán a uno o más llamados de capital, la 
Administradora informará lo más pronto posible de dicha circunstancia a los demás Aportantes 
en la forma señalada en este Reglamento Interno de manera que se adopten las medidas 
tendientes a evitar un incumplimiento del Fondo al Contrato de Suscripción. Dichas medidas 
podrán incluir aunque no limitado a, (i) con la anuencia de éstos, que el resto de los Aportantes 
concurran al llamado de capital del promitente Aportante incumplidor, a prorrata de su 
participación en el Fondo, (ii) que un tercero suscriba una cantidad de cuotas equivalentes a 
aquellas correspondientes al monto del llamado de capital del promitente Aportante 
incumplidor, y/o (iii) la obtención por parte del Fondo de financiamiento conforme a los 
términos del presente Reglamento Interno, con el fin de cumplir con el llamado de capital del 
promitente Aportante incumplidor. Eventualmente y en última instancia, esto es, en caso que 
ninguna de las alternativas adoptadas permita evitar un incumplimiento por parte del Fondo al 
Contrato de Suscripción, la Administradora podrá, pero en ningún caso estará obligada a, 
concurrir con su patrimonio propio a cubrir todo o parte del monto correspondiente del llamado 
de capital del promitente Aportante incumplidor, y si ella no lo hiciere, no se entenderá por ello 
un incumplimiento o falta de diligencia a las funciones que recaen en su calidad de 
Administradora.    
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo precedente, la Administradora estará facultada para 
liquidar el todo o parte de los valores e instrumentos en los que estén invertidos los recursos 
del Fondo para mantener su liquidez y concurrir con dichos montos al Contrato de Suscripción.    
 
Lo dispuesto es sin perjuicio de las responsabilidades civiles que puedan hacerse valer en 
contra del promitente Aportante incumplidor.    
 
Los contratos de promesa deberán ser cumplidos en todo caso dentro del plazo máximo de 
vigencia que establezcan dichos contratos al efecto.   
 
Las cuotas emitidas por el Fondo pero que no han sido suscritas o prometidas suscribir por 
los Aportantes del Fondo, en caso de que la Administradora requiera que ellas sean suscritas, 
las ofrecerá primeramente a los actuales aportantes del Fondo, a prorrata de sus 
participaciones y sólo en caso de que ellos no deseen suscribir el todo o parte de las cuotas, 
ellas podrán ser ofrecidas a terceros.” 
 

4. En relación con la modificación indicada precedentemente, se modifican las siguientes 
secciones del Reglamento Interno solo para los efectos de incluir la información relativa a los 
contratos de promesa de suscripción de cuotas:  
 

(i) A.1.d);  
(ii) B.2.1); 
(iii) F.1); y 
(iv) J.2. 

 
5. Se reemplaza íntegramente la letra j) del numeral 1) de la Sección G del Reglamento Interno 

por la siguiente:  



3 
 

 
“j) Fracciones de cuotas. El Fondo no reconoce y ni acepta fraccionamiento de sus Cuotas, 
para cuyos efectos se devolverá al Aportante el remanente correspondiente a las fracciones 
de cuotas, si lo hubiere”. 

 
 

 

 
 

 
********* 

 
 

 


